
Auto sust No 00005311.
JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Cinco  (05)  de  Noviembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE

ORDENASE  la  reproducción  del  oficio  No.  03-1192  del  15  de  mayo  de
2019,  que  corresponde  a  la  Policía  Nacional,  con  el  fin  de  que  proceda
la  medida  cautelar decretada.

NOTIQUESE,
La   Juez
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Auto sust No.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali, 0   5    NO\/     `:.   '..;:

En  escrito  que  antecede  la  apoderada  de  la  parte  demandante,  solicita  el
pago   de    los   títulos   judiciales   descontados   al    demandado   y   oficiar   al
Juzgado  de  Origen  para  la  transferencia  de  los  dineros  que  reposan  en  la
cuenta de ese  Despacho a  este Juzgado.

Revisado  el  portal  del  Banco  Agrario,  no  se  observan  depósitos  judiciales
por  este  recinto  iudicial,  como  tampoco  en  la  cuenta  única  de  la  oficina  de
ejecución,   ni  por el  iuzaado  de oriaen.

Así  las cosas el  Juzgado,

RESUELVE:

NEGAR  la   solicitud   de  títulos   que   realiza   por  la   apoderada   de   la   parte
demandante,  por lo expuesto en  la  parte  motiva de este auto.

NOTIQUESE,
La   Juez

®
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2008-00678-00  (01)
Sqm*



?

Auto Sust No. o.c`-í`Q5=:,0
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,

En  escrito que antecede  la  apoderada  de  la  parte demandante,  solicita
el  embargo  del  cincuenta  por ciento  (50%)  de  la  pensión  que  reciba  el
demandado    en    Colpensiones    y    requerir    al    Juzgado    Octavo    de
Ejecución  de  Sentencias  de  Cali,  a  fin  de  que transfieran  los  depósitos

judiciales   que   le   correspondan   al   ejecutado   y   envíen   los   oficios   de
desembargo  al  pagador de  EMCALI.

Por  lo  anterior,  es  preciso  indicarle  a  la  peticionaria  que  no  hay  lugar
a  decretar  nuevamente  el  embargo  de  la  pensión  del  ejecutado,  toda
vez  que  dentro  del   plenario  se  decretó  el   embargo  del  Treinta   por
ciento  (30%)   por  auto  de  fecha  29  de  agosto  de  2008  y  mediante
oficio   #008-2868   del   05   de   septiembre   de   2019,   proveniente   del
Juzgado  Octavo  Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali,  se
dejó  a  disposición  de este  Despacho el  embargo  del Treinta  Por ciento

(30%)  de  la  pensión  del  demandado.

En  cuanto  a  requerir al  Juzgado  Octavo  Civil  Municipal  de  Ejecución  de
Sentencias  de  Cali,  se  procederá  a  oficiario  a  fin  de  que  convierta  a  la
cuenta   única   de  la   Oficina  de   Ejecución,   los  depósitos  judiciales  que
obren  dentro  del   proceso  bajo  la   radicación   19-2007-690  y  remitan
copia   del   oficio  de  desembargo   remitido  al   pagador  de   EMCALI,   en
donde  se  le  comunica  que  la  medida  de  embargo  sobre  la  pensión  del
ejecutado,  fue dejada  a  disposición  de  este  Despacho  por embargo de
remanentes.

Por otra  parte,  se  hace  necesario  requerir  a  la  secretaria  de  la  Oficina
de   Ejecución,   para   que   se   sirva   elaborar  el   oficio   ordenado   en   el
numeral  segundo  (2)  del  auto  de  fecha  10  de julio  de  2019,  toda  vez

que  revisado  el  plenario  no  obra  oficio.

Así  las cosas el  Juzgado,

RESUELVE

1.-    NEGAR    la    solicitud    decretar   el    embargo    de    la,   pensión    de
ejecutado,  por lo antes  dicho.

2.-   REQUERIR   al   Juzaado   Octavo   Civil   MuniciDal   de   Eiecución   de
Sentencias   de   Cali,   a   fin   de  que  convierta   a   la   cuenta   única   de   la
Oficina   de   Ejecución,   los   depósitos  judiciales   que   obren   dentro   del



proceso  bajo  la  radicación  19-2007-690  y  remitan  copia  del  oficio  de
desembargo  remitido  al  pagador de  EMCALI,  en  donde  se  le  comunica

que  la  medida  de  embargo  sobre  la  pensión  del  ejecutado,  fue  dejada
a  disposición  de este  Despacho  por embargo de remanentes.

3.-REQUERIR a  la  secretaria  de  la  Oficina  de  Eiecución,  para  que  se
sirva  elaborar  el  oficio  ordenado  en  el  numeral  segundo  (2)  del  auto
de  fecha   10  de  julio  de  2019,  toda  vez  que  revisado  el   plenario  no
obra  oficio.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2008-00678-0Ó  (01)
Sqm*
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Auto lht No.1818.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali, 0   5   NO`,,..    ;t  ¡.?Íi:,

Teniendo   en   cuenta   que   la   parte   demandante   allega   la   subsanación   en
debida   forma   y   reúne   los   requisitos   del   artículo   468   del   C.G.P.,   por   lo
anterior el ].uzgado,

R E S U  E  L V  E:

A.-ORDENAR  al  señor  MAURICIO  MILLAN  SOTELO  pagar  a  favor de  la
señora  YOLIMA  RAMIREZ  SEMANATE  a  través  de  su   representante  legal,
dentro   de   los   cinco   (5)   días   siguientes   a   la   notificación   del    presente
proveído  las siguientes sumas  de  dinero:

1.-Por  la   suma   de   ONCE   MILLONES   DE   PESOS   ($11.000.000,oo)   como
capital  contenido en  la  letra  adjunto a  la  demanda.

2.-   Por  concepto  de   intereses  de  mora   a   la  tasa   máxima   legal  vigente
teniendo    en    cuenta    las    fluctuaciones    que    mes    a    mes    certifica    la
Superintendencia    Financiera    sobre    la    suma    ordenada    en    el    numeral
anterior,  desde el  20 de agosto de  2019,  hasta  la fecha efectiva  del  pago.

8.-Notifíquese  el  presente  proveído  al  demandado  como  lo  dispone  el  art.
563  nral  10  del  C.G.P.

C.-SUSPENDER el  pago  a  los  acreedores del  deudor.  Art,  463  DEL C.G.P.

D.-  EMPLAZAR  a  todos  los  terceros  que  tengan  créditos  con  títulos  de
ejecución    contra    del    señor    MAURICI0    MILLAN    SOTELO    para    que
comparezcan  a  hacerlos  valer  mediante  acumulación  de  demandas  dentro
de     los    cinco     (5)     días    siguientes    a     la    expiración     del    término    del
emplazamiento   efectuado   en   la   forma   prevista   en   el   artículo   108   del
Código General  del  Proceso.

NOTIFÍQUESE
La Juez,              /

CECILIA EUGEN BOLAÑOS ORDOÑEZ
RAD.  2013-01092-00  (30)
Sqm*

/
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SECRETARIA.-   Santiago   de   Cali,
de  la  señora  Juez,  informando  que

0  5  NW.   2(,Í
í`,. A   Despacho

revisado  el  presente  proceso,  no  se
encontró   comunicación   aiguna   de   embargo   de   remanéntes   vigente
Sírvase proveer.
Ei secretario.                                       Onrl058G9

Autos sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali, 0   5    NOV.     :,.r  :u,

En  escrito  que  antecede  el  apoderado  demandante,  solicita  aprobar  la
liquidación  del  crédito  toda  vez  que  la  misma  no  fue  objetada,  el  pago
de  la  suma  de  $3,611.292  y  una  vez entregado dicho valor se decrete  la
terminación  del  proceso  por pago total.

Es   preciso   indicarle   al   profesional   del   derecho   que   la   liquidación   del
crédito  se encuentra  aprobada  mediante auto de fecha  18 de octubre  de
2019,  por lo tanto  no es procedente acceder a  su  petición.

En  cuanto  a   los  depósitos  judiciales,   se  le  informa  al   peticionario  que
revisado  el  portal  Web  del  Banco  Agrario  de  Colombia,  existen  dineros
en  la  cuenta  única  de  la  Oficina  de  Ejecución,  por  lo  que  se  procederá  a
ordenar  el   pago   de   la   suma   requerida   por  el   togado   de   la   siguiente
manera:    un    (1)   depósito   judicial    por   valor   de   $2.274.070,13   y   se
fracciona  el  título  #469030002418541  por  valor  de  $1.337.221.87  para
un  total  de  $3.611.292.

Dado  que  hasta  el  momento  el  Juzgado  desconoce  el  nuevo  número  del
depósito ].udicial  que  surgirá  del  fraccionamiento,  atendiendo  al  principio
de  celeridad,  se  ordenará  que  por  Secretaria  se  identifique  el  número
del   depósito   ].udicíal   que   se   generará   en   este   trámite   y   proceda   a
realizar y  entregar de  la  orden  de  pago  del  depósito judícial  por  el  valor
de  $1.337.221.87  al  apoderado demandante.

Consecuente  con  lo  anterior  y  como  quiera  que  se  cubre  la  totalidad  de
la   liquidación   del   crédito   más   las  costas  del   proceso,   se  decretará   la
terminación  del  proceso de conformidad  con  el  art.  461  del  C.  G.  P.

Así  las cosas el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-REMITASE al  apoderado de  la  parte demandante al folio  58 del  auto
#1718 del  18  de octubre  de  2019,  del  plenario.

2.-   ORDENAR   a    la   OFICINA   DE    EJECUCIÓN    CIVIL   MUNICIPAL   que
realice,    la    entrega    al    apoderado    demandante    Dr.    LUIS    FERNANDO
VERNAZA  PALTA  con  C.C#79.493.110  el  siguiente  depósito  judicial  que
se  encuentra  en  la  cuenta  única;

3.-   ORDENAR   por   Secretaría   se   identifique   el   número   del   depósito
judicial  que  se  generará  en  este  trámite  y  proceda  a  realizar y  entregar



de  la  orden  de  pago  del  depósito  judicial  por  el  valor  de  $1.337.221.87
al  apoderado  del  demandante  Dr.  LUIS  FERNANDO  VERNAZA  PALTA  con
C.C#79.493.110,  el  siguiente título judicial;

469030002418541 09/09/2019 $2.225.929.87

Se fracciona  en: $1.337.221.87

Para  ser entregado alapoderadodemandante

$888.708

Líbrese  las órdenes de  pago  correspondientes.

4.-    DECLARAR   terminado    el    presente    proceso    que    adelanta    por
ESTRUCTURAS  Y  CUBIERTAS  DE  TECHOS  ES-QTECHOS  SAS  contra  EPIC
CONSTRUCTORES   SAS,   por   pago   total   de   la   obligación   por   parte   del
demandado.    En    consecuencia,    cese   todo    procedimiento    dentro    del
mismo.

5.-DECRETAR el  levantamiento  de  las  medidas  previas  aquí  ordenadas
y   practicadas.  Líbrese  los oficios  pertinentes.

6.-Sl  existiere  embargo  de  remanentes  allegado  antes  de  la  ejecutoria
de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes  de  librar  los
oficios correspondientes

7.- ORDENASE el  desglose de  los documentos  base de  recaudo,  a  costa
de  la  demandada,  si  así  lo  solicitare.

8.-  CUMPLIDO  lo  anterior,  previa  cancelación  de  la  radicación,  archivar
lo actuado.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILiA EUGENiÁ` ÉOuAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2018-00159-'00  (08)
Sqm*

`    1, L  Ü   „  Á  , ; r. i€ t ```  .. ¡ cs

t,.í`'Átí.f:r:|o}`:1i/tlC`fl'``i

Secretar¡o



L',

SECRETARIA.-   Santiago   de   Cali,
de  la  señora  Juez,  Ínformando

A   Despacho
que  revisado  el  presente  proceso,  no  se

encontró   comunicación   alguna   de   embargo   de   remanentes   vígente.
Sírvase  proveer.
EI  Secretario

AutossustNo.     00ÍIÍ]5188
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DEEJECuclóNDOEoS:#EZTiF}]AS

10  de  Cali,Santiago de  Cali,

En  escrito que antecede  la  apoderada  demandante,  solicita  la  entrega de
los depósitos judiciales que obren  dentro  del  proceso.

Por   lo   anterior,   es   preciso   indicarle   a   la   peticionaria   que   la   suma   a
entregar  es  $813,036  que  corresponde  a  la  liquidación  del  crédito  más
las costas del  proceso.

Por  lo  anterior y  revisado  el  portal  Web  del  Banco  Agrario  de  Colombia,
se   observan   depósitos  judiciales   en   la   cuenta   única   de   la   Oficina   de
Ejecución,  por  lo  que  se  procederá  a  ordenará  la  suma  antes  indicada  a
favor  de  la  entidad  autorizada  por  el  demandante,  la  cual  se  pagara  de
la  siguiente  manera:  un  depósito  por valor de  $570.000  y se fracciona  el
título   #469030002347807   por   valor   de   $243.036   para   un   total   de
$813.036.

Dado  que  hasta  el  momento  el  Juzgado  desconoce  el  nuevo  número  del
depósito judicial  que  surgirá  del  fraccionamiento,  atendiendo  al  principio
de  celeridad,  se  ordenará  que  por  Secretaria  se  identifique  el  número
del   depósito   judicial   que   se   generará   en   este   trámite   y   proceda   a
realizar y  entregar  de  la  orden  de  pago  del  depósito judicial  por  el  valor
de  $243.036 a  la  entidad  autorizada  por el  demandante.

Consecuente  con  lo  anterior y  como  quiera  que  se  cubre  la  totalidad  de
la   liquidación   del   crédito   más   las   costas  del   proceso,   se  decretará   la
terminación  del  proceso de  conformidad  con  el  art.  461  del  C.  G.  P.

Así  las cosas el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-   ORDENAR   a    la    OFICINA    DE    EJECUCION    CIVIL   MUNICIPAL   que
realice,     Ia    entrega    a     la    entidad    autorizada     por    el    demandante
AFIANZADORA     NACIONAL     S.A     con     Nit#900053370-2     el     siguiente
depósito judicial  que  se encuentra  en  la  cuenta  única;

2.-   ORDENAR   por   Secretaria   se   identifique   el   número   del   depósito
judicial  que  se  generará  en  este  trámite  y  proceda  a  realizar y  entregar
de  la  orden  de  pago  del  depósito  judicial  por  el  valor  de  $243.036  a  la
entidad   autorizada   por   el   demandante   AFIANZADORA   NACIONAL   S.A
con  Nit#900053370-2,  el  siguiente  título judicial;



469030002347807 01/04/2019 $380.000,00

Se fracciona  en: $243.036

Para ser entregado a  laentidadautorizadaporeldemandante

S`136.964

Líbrese  las órdenes de  pago correspondientes.

3.-    DECLARAR   terminado    el    presente    proceso    que    adelanta    por
CONTINENTAL  DE   BIENES   S.A   contra   VIVIAN   ANDREA   PAREDES   ROA,
por    pago    total    de    la     obligación     por    parte    del    demandado.     En
consecuencia,  cese todo  procedimiento dentro del  mismo.

4.-DECRETAR el  levantamiento  de  las  medidas  previas  aquí  ordenadas
y   practicadas.  Líbrese  los oficios  pertinentes,

5.-  Sl  existiere  embargo  de  remanentes  allegado  antes  de  la  ejecutoria
de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes  de  librar  los
oficios correspondientes

6.- ORDENASE el  desglose de  los documentos  base de  recaudo,  a  costa
de  la  demandada,  si  así  lo  solicitare.

7.-  CUMPLID0  lo  anterior,  previa  cancelación  de  la  radicación,  archivar
lo actuado.

NOTIQUESE,
La   Juez

`~ ---- J,í  ,  .    ,/

í,         y`'
(,'

cEciLiA EUGErqizt BOLAÑos oRDOÑEz
Rad.  2017-00707-00  (34)
Sqm*

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  E]ECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE SANTIAG0  DE  CALI

En    Estado   No..É±       de   hoy   se
notifica  a  las  Dartes  el  auto  anterior.

Fecha:

ji2Zg`^-üt,SdeF,jccuci.jif
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SECRETARIA.-  Santiago de  Cali,
señora  Juez,  informando  que  revisado

A  Despacho de  la

presente  proceso,  no  se
encontró comunicación  alguna  de embargo de  remanentes vigente,
Sírvase proveer.

EI  Secretario
Auto lnter No.  1796

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali, t,!OV,    2t:'.:,/

Dentro    del    proceso    EJECUTIVO    HIPOTECARIO    adelantado    por
RICHARD    ALEXANDER    ENRIQUEZ    AROS    cesionario    de    Maritza
Balanta  Viveros,  contra  JAIME  RAMOS  PERLAZA solicitan  las  partes

•              la  terminación  del  proceso  por  dación  del  inmueble  con  matrícula
370  -866269  como  pago total  de  la  obligación,  Siendo  procedente
la  anterior  solicitud  y  de  conformidad  con  el  art.  540  del  C.  G.  P.,
el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-    DECLARAR   terminado   el    presente    proceso   que   adelanta
RICHARD    ALEXANDER    ENRIQUEZ    AROS    cesionario    de    Maritza
Balanta  Viveros,  por  dación  en  pago.   En  consecuencia,  cese  todo

procedimiento dentro del  mismo contra  el  demandado.

2.-   DECRETAR   el   levantamiento   de   las   medidas   previas   aqui
ordenadas y  practicadas.  Líbrese  los oficios  pertinentes.

3.-   ORDENASE   la   entrega   del   vehículo   a   la   representante   del
demandante  MARIA ALBA ARCOS  DE  ENRIQUEZ.

4.-   Sl   existiere   embargo   de   remanentes   allegado   antes   de   la
ejecutoria   de  esta   providencia,   el   mismo  será   tenido  en   cuenta
antes de  librar los oficios correspondientes

5.-ORDENASE  el  desglose  de  los documentos  base  de  recaudo,  a
costa  del  demandado,  si  así  lo  solicitare.

6.-  CUMPLIDO   lo  anterior,   previa   cancelación   de   la   radicación,
archivar lo  actuado.

NOTIQUESE,

La  Juez



~/

CECILIA EUGEÑIA`-BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2017-00408  (11)
Jp.

®
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Auto lnter No. 1801
JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
\

Santiago  de  Cali, '       fl,'1

Dentro     del     proceso     EJECUTIVO     HIPOTECARIO     adelantado     por
BANCOLOMBIA   SA,   contra   MARIA   ELENA   BEDOYA   DIAZ,   la   parte
demandante  a   través  de  su   apoderado,   en   escrito   que  antecede,
solicita  la  terminación  del  proceso  por  haberse  puesto  al  día  con  las
cuotas  atrasadas  la  parte  demandada,   hasta  el   10  de  SEPTIEMBRE
de  2019.

Así las cosas,  el  Juzgado,
DISPONE:

1.-    DECLARAR    terminado    el    presente    proceso    adelantado    por
BANCOLOMBIA  SA,  por  pago  de  las  cuotas  en  mora  hasta  el   10  de
SEPTIEMBRE   de   2019,   En   consecuencia,   cese   todo   procedimiento
dentro del  mismo.

2.-    DECRETAR    el    levantamiento    de    las    medidas    previas    aqui
ordenadas  y  practicadas.  Líbrese  oficio,  el  cual  debe  ser entregado  a
la  parte demandante.

3.-   Sl   existiere   embargo   de   remanentes   allegado   antes   de    la
e].ecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los  oficios  correspondientes

4.-  ORDENASE  el  desglose  de   los  documentos  base  de   recaudo,  a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE  y  con  la  constancia  expresa  de  no
haber sido cancelada  la  obligación.

5.-    CUMPLIDO    lo    anterior,    previa    cancelación    de    la    radicación,
archivar 1o actuado.

NOTIFIQUESE

La  Juez,

CECILIAEUGEN<l4BOLAÑOSORDOÑEZ
Rad.  2018-00436  (08)
Jp.

tJ.,,-,os=.i,é-:?r,:Íg;`;-t;.',#cQ,
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Auto lnter No. 1802
JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago  de  Cali, 1,    `_       ,1,.'\ ,,,,

Dentro  del  proceso  EJECUTIVO  HIPOTECARIO  adelantado  por  FONDO
NACIONAL  DEL  AHORRO  contra  ROBERT  DE  JESUS  VELEZ  ARANA,  la

parte    demandante   a    través   de   su    apoderado,    en    escrito   que
antecede,  solicita  la  terminación  del  proceso  por  haberse  puesto  al
día  con  las  cuotas  atrasadas  la  parte  demandada,  hasta  el  mes  de
AGOSTO  de  2019.

Así  las cosas,  el  Juzgado,
DISPONE:

1.-  DECLARAR terminado  el  presente  proceso  adelantado  por  FONDO
NACIONAL  DEL  AHORRO,   por  pago  de  las  cuotas  en   mora   hasta  el
mes de AGOSTO de  2019,  En  consecuencia,  cese todo  procedimiento
dentro del  mismo.

2.-    DECRETAR    el    levantamiento    de    las    medidas    previas    aqui
ordenadas  y  practicadas.  Líbrese  oficio,  el  cual  debe  ser entregado  a
la  parte demandante,

3.-   Sl   existiere   embargo   de    remanentes   allegado   antes   de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido en  cuenta  antes
de  librar los oficios correspondientes

.           :á:t:Rd:E,:A:aEft:, ::;gÁ:sDeA::E,o; :ooncu,:ec:tnosstabnac:ae :xeprr:f:uddeo,n:
haber sido  cancelada  la  obligación.

5.-    CUMPLIDO    lo    anterior,    previa    cancelación    de    la    radicación,
archivar lo  actuado.

NOTIFIQUESE

La  Juez,

CECILIA EUGÉNIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2009-01348  (19)
Jp.

'`T/?,iosE`Í!ItfiF.ílo,``.,'WCfJ'`

Secretar!í)



SECRETARIA.-  Santiago  de  Cali,
`!.T`,!`7`.

A  Despacho  de  la
señora   Juez,    informando   que   revisado   el    presente   proceso,    no   se
encontró comunicación de  remanentes vigente,  Sírvase proveer.

La  Secretaria
Auto lnter No. 1843

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,

®

De  la  revisión  del  proceso  EJECUTIVO  MIXTO  adelantado  por  BANCO  DE
OCCIDENTE   SA.,   contra   GUSTAVO  ADOLFO   BERMUDEZ   RIOS,   la   parte
actora  presenta  escrito  de  terminación  del  proceso  por  pago  total  de  la
obligación.  Siendo  procedente  la  anterior  solicítud  y  de  conformidad  con
el  art.  461  del  C.  G.  P.,  el  Juzgado,

DISPONE:

1.-  DECLARAR  terminado  el  presente  proceso  que  adelanta  BANCO  DE
OCCIDENTE   SA.,    por   pago   total   de   la   obligación    por   parte   del   (la)
demandada.    En    consecuencia,    cese   todo    procedimiento   dentro   del
mismo.

2.-DECRETAR el  levantamiento  de  las  medidas  previas  aquí  ordenadas

y  practicadas.  Líbrese  los ofícios  pertinentes.

3.-Sl  existiere  embargo  de  remanentes  allegado  antes  de  la  ejecutoria
de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenído  en  cuenta  antes  de  librar  los
oficios correspondientes

4.-ORDENASE el  desglose de  los documentos  base de  recaudo,  a  costa
del  demandado,  si  así  lo  solicítare.

5.-CUMPLIDO  lo  anterior,  previa  cancelación  de  la  radicación,  archivar
lo actuado.

6.-AGREGAR  para  que  conste  la  solicitud  de  embargo  en  virtud  de  la
terminación  solicitada

iEiEt

NOTIQUES

La Juez,

CECILIA  E EÉ|IA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2007-01101  (15)
Jp.
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SECRETARIA.-  Santiago  de  Cali, 0  5   NW.   'J.~1, ,, A  Despacho  de
la  señora  Juez,  informando  que  revisado  el  presente  proceso,  no  se
encontró comunicación  de  remanentes vigente,  Sírvase  proveer.

La  Secretaria
Auto lnter No. 1822

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali, 5   NO\Í'.    /l'li,,,

De   la   revisión   del   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR   adelantado   por
CONJUNTO         RESIDENCIAL        MULTIFAMILIAR        ALCALA,         contra
FRANCISCO  HELADIO  URBANO  SETI,  la  parte  actora  presenta  escrito
de  terminación  del   proceso  por  pago  total  de  la  obligación.   Siendo

procedente  la  anterior  solicitud  y  de  conformidad  con  el  art.  461  del

.              C.  G.  P., el Juzgado, DISPONE:

1.-    DECLARAR    terminado    el    presente    proceso    que    adelanta
CONJUNTO  RESIDENCIAL  MULTIFAMILIAR  ALCALA,  por  pago  total  de
la  obligación   por  parte  del   (la)  demandada.   En  consecuencia,  cese
todo  procedimiento dentro del  mismo.

2.-    DECRETAR    el    levantamiento    de    las    medidas    previas    aquí
ordenadas y  practicadas.  Líbrese  los oficios  pertinentes.

3.-   Sl   existiere   embargo   de   remanentes   allegado   antes   de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los oficios  correspondientes

4.-  ORDENASE  el  desglose  de  los  documentos  base  de  recaudo,  a
costa  del  demandado,  si  así  lo  solicitare.

5.-   CUMPLIDO   lo   anterior,   previa   cancelación   de   la   radicación,
archivar lo  actuado.

NOTIQUESE,

La  Juez,

CECILIA EUGENH'BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2016-00280  (21)
Jp.



IEI

SECRETARIA.-  Santiago  de  Cali, 5   íW'.    21._  :;,/, A  Despacho  de  la

señora   Juez,    informando   que   revisado   el    presente   proceso,    no   se
encontró comunicación de  remanentes vigente,  Sírvase  proveer.

La  Secretaria
Auto lnter No.  1842

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE

Santiago de Cali,
S.ENrTFMFFrs

NC\`,,'.    :/:í   ,,  ;

De  la  revisión  del  proceso  EJECUTIVO  MIXTO  adelantado  por  BANCO  DE
OCCIDENTE    SA.,    contra    YORIS    RIASCOS    ALOMIA,    la    parte    actora

presenta   escrito   de   terminación   del    proceso   por   pago   total   de   la
obligación.  Siendo  procedente  la  anterior solicitud  y  de  conformidad  con
el  art.  461  del  C.  G.  P.,  el  Juzgado,

DISPONE:

1.-  DECLARAR  terminado  el  presente  proceso  que  adelanta  BANCO  DE
OCCIDENTE   SA.,   por   pago   total   de   la   obligación   por   parte   del   (la)
demandada.    En    consecuencia,    cese   todo    procedimiento   dentro   del
mismo.

2.-DECRETAR el  levantamíento  de  las  medidas  previas  aquí  ordenadas

y  practicadas.  Líbrese  los oficios  pertinentes.

3.-  Sl  existíere  embargo  de  remanentes  allegado  antes  de  la  ejecutoria
de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes  de  librar  los
oficios  correspondientes

4.-ORDENASE el  desglose de  los documentos  base de  recaudo,  a  costa
del  demandado,  si  así  lo  solicítare.

5.-CUMPLIDO  lo  anterior,  previa  cancelación  de  la  radicación,  archivar
lo  actuado.

6.-  AGREGAR  para  que  conste  la  solicitud  de  embargo  en  virtud  de  la
terminación  solicitada

NOTIQUESE,   ,
/

La Juez,

--__   ,__,

CECILIA É'L±NiABOLAÑoSoRDOÑEz
Rad.  2007-00857  (18)
Jp.
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SECRETARIA.-  Santiago  de  Cali, 0   5   W`,,.   2.:  ',`/ A  Despacho  de
la  señora  Juez,  informando  que  revisado  el  presente  proceso,  no  se
encontró comunicación  de  remanentes vigente,  Sírvase  proveer.

La  Secretaria
Auto lnter No.  1816

JUZGAD0 TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,

®

De   la   revisión   del   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR   adelantado   por
BANCO    CORPBANCA    SA.,    contra    YENNI    NARVAEZ    GONZALEZ,    la

parte  actora   presenta  escrito  de  terminación  del  proceso  por  pago
total   de   la   obligación.   Siendo   procedente   la   anterior  solicitud   y  de
conformidad  con  el  art.  461  del  C.  G.  P.,  el  Juzgado,

DISPONE:

1.-  DECLARAR  terminado  el  presente  proceso  que  adelanta  BANCO
CORPBANCA  SA.,   por  pago  total  de  la  obligación   por  parte  del   (la)
demandada.   En   consecuencia,   cese  todo   procedimiento  dentro  del
mismo.

2.-    DECRETAR   el    levantamiento    de    las    medidas    previas    aquí
ordenadas y  practicadas.  Líbrese  los oficios  pertinentes.

3.-   Sl   existiere   embargo   de    remanentes   allegado   antes   de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los oficios  correspondientes

4.-  ORDENASE  el  desglose  de  los  documentos  base  de  recaudo,  a
costa  del  demandado,  si  así  lo solicitare.

5.-   CUMPLIDO   lo   anterior,    previa   cancelación   de   la   radicación,
archivar lo  actuado.

6.-AGREGAR  para  que  conste  la  solicitud  de  embargo  en  virtud  de
la  terminación  solicitada

NOTIQUESE,

La  Juez,

'-
CECILIA EUG
Rad.  2013-001
Jp.

IzrÉOLAÑOS ORDOÑEZ
(09)



L1

SECRETARIA.-   Santiago   de   Cali, 0   5   NW.   %';..`,` A   Despacho   de   la
señora   Juez,    informando   que   revisado   el    presente   proceso,    no   se
encontró comunicación de  remanentes vigente,  Sírvase proveer.

EI  Secretario
Auto lnter No.  1795

JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS

santiago de  cali'                     0  5  NW.   'ftl./

De    la    revisión    del    proceso    EJECUTIVO    PRENDARIO    adelantado    por
HEBER   SILVIO    GARCIA    ELVIRA   contra   YANETH    LUCIA   JIEMENEZ,    la

parte  actora  presenta  escríto  de  terminación  del  proceso  por  pago  total
de     la     obligación.     Siendo     procedente     la     anterior     solicitud     y     de
conformidad  con  el  art.  461  del  C.  G.  P.,  el  Juzgado,

DISPONE:

1.-   DECLARAR   terminado   el   presente   proceso   que   adelanta   HEBER
SILVIO  GARCIA  ELVIRA  por  pago  total  de  la  obligación  por  parte  del  (la)
demandada.    En    consecuencía,    cese    todo    procedimiento    dentro    del
mismo.

2.-DECRETAR el  levantamiento  de  las  medidas  prevías  aquí ordenadas
y  practicadas.  Líbrese  los oficios  pertinentes.

3.-Sl  existíere  embargo  de  remanentes  allegado  antes  de  la  ejecutoria
de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes  de  librar  los
oficíos correspondientes

4.-ORDENASE  el  desglose de  los documentos  base de  recaudo,  a  costa
de  la  parte demandada,  si  así lo solicítare.

5.-CUMPLIDO  lo  anterior,  previa  cancelación  de  la  radicación,  archivar
lo  actuado.

6.-   ACEPTAR   la    autorización   que
cabeza   de   la   señora   VANETH    LUciA
efectos que en  el  escrito se estipulan.

NOTIQUESE,

La Juez'

\

realiza    el   demandante,    en
JIEMENEZ   TRIANA,    para    los

CECILIA EUG      I~Á\É'óLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2015-00075  (15)
Jp.
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SECRETARIA.-  Santiago  de  Cali, .  A  Despacho  de  la
señora   Juez,    informando   que   revisado   el    presente   proceso,    no   se
encontró comunicación  de  remanentes vígente,  Sírvase  proveer.

La  Secretaria
Auto lnter No.  1840

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS.

Santiago  de Cali, ¡W.   %i.j/`

®

De    la    revisión    del    proceso    EJECUTIVO    SINGULAR    adelantado    por
CONTINETAL  DE  BIENES  -BIENCO  SA.,  contra  VALERIA  TELLO  OSSA  y
ANA    MILENA    ZEA    MORENO,    la     parte    actora    presenta    escrito    de
terminación    del    proceso    por    pago    total    de    la    obligación.    Siendo

procedente  la  anterior  solicitud  y  de  conformidad  con  el  art.  461  del  C.
G.  P.,  el  Juzgado,

DISPONE:

1.-     DECLARAR     terminado     el      presente     proceso     que     adelanta
CONTINETAL  DE  BIENES  -  BIENCO  SA.,  por  pago  total  de  la  obligación

por     parte     del      (la)     demandada.      En     consecuencia,     cese     todo
procedimiento dentro del  mismo.

2.-  DECRETAR el  levantamiento  de  las  medidas  previas  aquí ordenadas

y  practicadas.  Líbrese  los  oficios  pertinentes.

3.-Sl  existiere  embargo  de  remanentes  allegado  antes  de  la  ejecutoria
de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes  de  librar  los
oficios  correspondientes

4.-ORDENASE  el  desglose de  los documentos  base de  recaudo,  a  costa
del  demandado,  si  así  lo  solicitare.

5.-CUMPLIDO  lo  anterior,  previa  cancelación  de  la  radicación,  archivar
lo actuado.

6.-AGREGAR  para  que  conste  la  solicitud  de  embargo  en  virtud  de  la
terminación  solicitada

NOTIQUESE,

La  Juez,

CECILIA EUGÉi\lIÁ BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2018-00164  (21)
Jp.

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS  DE

mEstido#L£La::#stmt,fiffi
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SECRETARIA.-  Santiago  de  Cali, %!`.,..j

señora   Juez,    informando   que   reviSa
A  Despacho  de  la

do   el   presente   proceso,   no   se
encontró comunicación de remanentes vigente,  Sírvase proveer.

La  Secretaria
Auto lnter No.  1841

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,

De    la    revisión    del    proceso    EJECUTIVO    PRENDARIO    adelantado    por
BANCO  DE  OCCIDENTE  SA.,  contra  IRNE  GONZALEZ  RENGIFO,  Ia  parte
actora  presenta  escrito  de  terminación  del  proceso  por  pago  total  de  la
obligación.  Siendo  procedente  la  anterior  solicitud  y  de  conformidad  con
el  art.  461  del  C.  G.  P.,  el  Juzgado,

DISPONE:

1.-  DECLARAR  terminado  el  presente  proceso  que  adelanta  BANCO  DE
OCCIDENTE   SA.,    por   pago   total   de   la   obligación   por   parte   del   (la)
demandada.    En    consecuencia,    cese    todo    procedimiento    dentro    del
mismo.

2.-  DECRETAR el  levantamiento  de  las  medidas  previas  aquí  ordenadas

y  practicadas.  Líbrese  los oficios  pertinentes.

3.-  Sl  existiere  embargo  de  remanentes  allegado  antes  de  la  ejecutoria
de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenidó  en  cuenta  antes  de  librar  los
oficios correspondientes

4.-ORDENASE el  desglose de  los documentos  base de  recaudo,  a  costa
del  demandado,  si  así lo solicitare.

5.-CUMPLIDO  lo  anterior,  previa  cancelación  de  la  radicación,  archivar
lo actuado.

6.-AGREGAR  para  que  conste  la  solicitud  de  embargo  en  virtud  de  la
terminación  solicitada

NOTIQUESE,   /

La  Juez,

\--
CECILIA EU
Rad.  2017-0
Jp

IA BOLAÑOS ORDOÑEZ
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENT

Santiago de Cali,

En  atención  al  escrito  que  antecede,  y  toda  vez  que  se  cumplen  los
requisitos  del  Art.  444  del  C.G.  del  P.,  el  Juzgado.

RESUELVE=

1.-  Como  quiera  que  el  avalúo  del  50%  de  los  derechos de  cuota
que   le   corresponden   al   demandado   LUIS   ACHIPIS   DIAZ,   sobre   el
inmueble      con       matrícula       370       -      408640       por      valor      de
$22.897.500,oo,  se  ha  presentado con  las formalidades del  art 444
del  C.G.  del  P.,  córrase  traslado  a  las  partes  por  el  término  de  tres

•              (3) días, término durante el cual  podrán  presentar sus observaciones

NOTIQUESE,

La  Juez

L`,/,  ,^,`

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2006-00476  (27)
Jp

®
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JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,

En  atención  al  escrito  que  antecede,  y  como  quiera  que  le  asiste  la
razón  a   la   peticionaria  se  ordenara   por  secretaria  el  traslado  de  la
liquidación   del   crédito   obrante   a   folio   43   aportada   por   la   parte
actora.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-   POR  secretaria   córrase   traslado   de   la   liquidación   de   crédito
aportada  por  la  parte  actora  obrante  a  folio  43  correspondiente  al
crédito  No.  00130072560100026297

NOTIQUESE,

La  Juez

Q\_
CECILIA EUGENIA BOE.AÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2018-00751  (34)
Jp.
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Auto Sust No.
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santíago de Cali,

En  atención  al  escrito  que  antecede,  y  toda  vez  que  se  cumplen  los
requisitos del  Art.  444  del  C.G.  del  P.,  el  Juzgado.

RESUELVE=

1.-  Como  quiera  que  el  avalúo  del  50°/o  de  los  derechos de  cuota
que   le   corresponden   a   la   demandada   ANA  TERESA   MARTINEZ   DE
FLOREZ,  sobre  el  inmueble  con  matrícula  370  -  540882  por valor de

$42.063.750,oo, se  ha  presentado con  las formalidades del  art 444
del  C.G.  del  P.,  córrase  traslado  a  las  partes  por  el  término  de  tres

•              (3) días, término durante el  cual  podrán  presentar sus observaciones

NOTIQUESE,

La  Juez

CECILIA E
Rad.  2001-
Jp-

Á`BQ[AÑoS oRDOÑEZ

®
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Santiago  de  Cali,

.286
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE E]ECUCI0N  DE SFT|FWCI,AS
c-_+i1--J^ rl'i

En  atención  al  escrito  que  antecede,  y  toda  vez  que  se  cumplen  los
requisitos   del   Art.    444   del   C.G.    del    P.,    el   Juzgado   ordenara   el
traslado del  avalúo  presentado.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,
RESUELVE=

1.-Como  quiera  que  el  avalúo  del  bien  objeto  del  presente  proceso,
se  han  presentado  con  las  formalidades  del  art 444  del  C.G.  del  P.  el
inmueble con  matrícula  373  -  3875  por valor de  $253.959.000,oo,
córrase  traslado  a  las  partes  por el  término  de  tres  (3)  días,  término
durante el  cual  podrán  presentar sus observaciones.

NOTIQUESE,

La  Juez
/

í

_J.
CEC]L[A EUGEpjri=ÉÓLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.-2016-00547  (32)
Jp

®
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de Cali,

En    atención    al    escrito    que    antecede,
encuentran    reunidos    los    requisitos    del
Juzgado,

RESUELVE:

y    como    quiera    que    se
Art.    448    del    C.G.P.,    el

1.-SEÑALAR   el    día         23         del    mes   de         ENERO         del    año
2020   ,alahoradelas       02:00PM      ,paraqueselleveacabola

diligencia  de  remate del  vehículo de  placas CQA -  197.

2.-  La  diligencia  comenzará  a  la  hora  indicada  y  tendrá  una  duración

•           :¡eenut:a(7ho°o;:)', S::|::tap°ds:T:vaa,::¡;¡:`:s::rqhuáeb¡:Ue:r:u:` pS=tv::t:e::er

consigne  ante  el  Banco  Agrario  de  la  ciudad,  el  equivalente  al  40%

que  ordena  la  ley.

3.-  PUBLIQUESE  el  respectivo  aviso  de  remate,  con  antelación  no
inferio+ a  diez  días  a  la  fecha  señalada  para  el  remate,  en  uno  de  los

periódicos    de    más    amplia    circulación    en    el     lugar    o    en    una
radiodifusora  local,  de conformidad  con  el  art.  450  del  C.G.P.

4.-  PREVENGASE  a  la  parte  ejecutante  para  que  adjunte  copia  o  la
constancia  de  la  publicación  del  aviso  y  un  certificado  de  tradición  y
libertad  del  bien  mueble  a  rematar  actualizado,  expedido  dentro  del

•               mes anterior a  la  fecha  prevista  para  la  diligencia  de  remate.

NOTIQUESE,

La  Juez

CECILIA  EUGEN
Rad.  2017-00457  (23)
Jp.

ÑOS ORDOÑEZ
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, /1,\ ,-,, :  -,

En    atención    al    escrito    que    antecede    y    como    quiera    que    se
encuentran  reunidos  los  requisitos del  Art.  448  del  C.G.P.,  se fijara  la
fecha  de  remate solicitada.

Así las cosas,  el  Juzgado,
RESUELVE:

1,1    SEÑALAR   el    día         23         del    mes   de         ENERO         del    año
2020   ,  a   la   hora  de  las     10:00  AM para  que  se  lleve  a  cabo  la

diligencia   de   remate   del   inmueble   identificado   con   la   matrícula
inmobiliaria  No 370 -441846.

2.-  La  diligencia  comenzará  a  la  hora  indicada  y  tendrá  una  duración
de  una  hora,  siendo  postura  admisible  la  que  cubra  el  setenta   por
ciento  (70°/o),  del  total  del  avalúo  y  postor  hábil  el  que  previamente
consigne  ante  el  Banco  Agrario  de  la  ciudad,  el  equivalente  al  40°/o

que  ordena  la  ley.

3.-  PUBLIQUESE  el  respectivo  aviso  de  remate,  con  antelación  no
inferior a  diez  días a  la  fecha  señalada  para  el  remate,  en  uno  de  los

periódicos    de    más    amplia    circulación    en    el     lugar    o    en    una
radiodifusora  local,  de  conformidad  con  el  art.  450  del  C.G.P.

4.-  PREVENGASE  a  la  parte  ejecutante  para  que  adjunte  copia  o  la
constancia  de  la  publicación  del  aviso  y  un  certificado  de  tradición  y
libertad   del   inmueble   a   rematar   actualizado,   expedido   dentro   del
mes anterior a  la fecha  prevista  para  la diligencia  de  remate.

NOTIQUESE,

La  Juez - •,,  / \

CECILIA EUGEN\ÍA-'boLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2016-00294  (31)
Jp.
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JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,

_       r'T,      ",;-

En    atención    al    escrito    que    antecede,
encuentran    reunidos    los    requisitos    del
Juzgado,

RESUELVE:

y    como    quiera    que    se
Art.    448    del    C.G.P.,    el

1.-SEÑALAR   el   día         21         del    mes   de         ENERO            del   año
2020      ,ala horadelas       02:00PM      ,paraqueselleveacabo

la  diligencia  de  remate  del   inmueble  identificado  con   la   matrícula
inmobiliaria  No 370  -  144341.

2.-  La  diligencia  comenzará  a  la  hora  indicada  y  tendrá  una  duración

•             de  una  hora,  siendo  postura  admisible  la  que  cubra  el  setenta  por
ciento  (70°/o),  del  total  del  avalúo  y  postor  hábil  el  que  previamente
consigne  ante  el  Banco  Agrario  de  la  ciudad,  el  equivalente  al  40%

que ordena  la  ley.

3.-  PUBLIQUESE  el  respectivo  aviso  de  remate,  con  antelación  no
inferior a  diez días  a  la  fecha  señalada  para  el  remate,  en  uno  de  los

periódicos    de     más    amplia    circulación     en    el     lugar    o    en     una
radiodifusora  local,  de conformidad  con  el  art.  450  del  C.G.P.

4.-  PREVENGASE  a  la  parte  e].ecutante  para  que  adjunte  copia  o  la
constancia  de  la  publicación  del  aviso  y  un  certificado  de  tradición  y

0            :¡bnec:a¡5;e:í:nsmaunetbe`:oarerse:a,taarf:cC::a';Zr:::s'taexppaerda¡d,: dd:,|:re°ncd¡:  '::
remate.

NOTIQUESE,

La  Juez

CECILIA EUGEÑÍA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2005-00524  (14)
Jp.

o.t,l-=.3J?as

L..:;:;€;;;i:3,i;`ta¿';Srri    `
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali, 5   NW    2,.',,,!;/¡

En    atención    al    escrito    que    antecede,    y    como    quiera    que    se
encuentran    reunidos    los    requisitos    del    Art.    448    del    C.G.P.,    el
Juzgado,

RESUELVE:

1.-SEÑALAReldía        09        delmesde        DICIEMBRE        delaño
2019   ,  a  la  hora  de  las     02:00  Dm   ,  para  que  se  lleve  a  cabo  la

diligencia  de  remate  en  BLOQUE  de  los  inmuebles  identificados  con
la  matrícula  inmobiliaria  No. 370 -228395 y 370 -  228339.

® 2.-  La  diligencia  comenzará  a  la  hora  indicada  y  tendrá  una  duración
de  una   hora,  siendo  postura  admisible  la  que  cubra  el  setenta   por
ciento  (70°/o),  del  total  del  avalúo  y  postor  hábil  el  que  previamente
consigne  ante  el  Banco  Agrario  de  la  ciudad,  el  equivalente  al  400/o

que ordena  la  ley.

3.-  PUBLIQUESE  el  respectivo  aviso  de  remate,  con  antelación  no
inferior a  diez días  a  la  fecha  señalada  para  el  remate,  en  uno  de  los

periódicos    de    más    amplia    circulación    en    el     lugar    o    en     una
radiodifusora  local,  de  conformidad  con  el  art.  450  del  C.G.P.

4.-  PREVENGASE  a  la  parte  ejecutante  para  que  adjunte  copia  o  la
constancia  de  la  publicación  del  aviso  y  un  certificado  de  tradición  y
libertad   del   inmueble   a   rematar   actualizado,   expedido   dentro   del
mes anterior a  la  fecha  prevista  para  la  diligencia  de  remate.

NOTIQUESE,

La  Juez Í//
•`

CECILIA EudEÑri-BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2006-00550  (15)
Jp.

c    :[os'=tj'             ...^`      ;£|ca|1`RU
± `  _`=`.L_  ,   ._ .J
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE S

Santiago  de  Cali, riEÜvcií,?F

En    atención    al    escrito    que    antecede,    y    como    quiera    que    se
encuentran    reunidos    los    requisitos    del    Art.    448    del    C.G.P.,    el
Juzgado,

RESUELVE:

1.-SEÑALAR   el   día         22         del   mes   de         ENERO           del   año
2020      ,alahoradelas       02:00PM      ,paraqueselleveacabo

la  diligencia  de  remate  del   inmueble  identificado  con   la   matntula
inmobiliaria  No 370  -572180.

2.-  La  diligencia  comenzará  a  la  hora  indicada  y  tendrá  una  duración

•             de  una  hora,  siendo  postura  admisible  la  que  cubra  el  setenta  por
ciento  (70%),  del  total  del  avalúo  y  postor  hábil  el  que  previamente
consigne  ante  el  Banco  Agrario  de  la  ciudad,  el  equivalente  al  40%

que ordena  la  ley.

3.-  PUBLIQUESE  el  respectivo  aviso  de  remate,  con  antelación  no
inferior a  diez  días  a  la  fecha  señalada  para  el  remate,  en  uno  de  los

periódicos    de    más    amplia    circulación    en    el     lugar    o    en    una
radiodifusora  local,  de  conformidad  con  el  art,  450  del  C.G.P.

4.-  PREVENGASE  a  la  parte  ejecutante  para  que  adjunte  copia  o  la
constancia  de  la  publicación  del  aviso  y  un  certificado  de  tradición  y

®           :,bnec:a:5;e:í:nsmaunetbe':¡oarerseTa,taarf:cC::a';=:::s'taexppaerda¡d,: dd:,|:re°ncd.:  '::
remate.

5.-  AGREGAR  para  que  conste  el  certificado  de  tradición  aportado
por la  demandante.

NOTIQUESE

ÉNIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
3  (01)

La  Juez

CECILIA EU
Rad.  2013-007
Jp.

Sé`c:_l`tr.,,.,
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS
Santiago de  Cali, :,    ,\'f;,\y          _     .

En    atención    al    escrito    que    antecede,    y    como    quiera    que    se
encuentran    reunidos    los    requisitos    del    Art.    448    del    C.G.P.,    el
Juzgado,

RESUELVE:

1.-SEÑALAR   el    día         21         del    mes   de         ENERO         del    año
2020   ,  a  la  hora  de  las 10:00  AM para  que  se  lleve  a  cabo  la

diligencia  de  remate  en  BLOQUE  de  los  inmuebles  identificados  con
la  matrícula  inmobiliaria  No. 370 -752137 y 370 -752234,

•           :é-uL:ad¡|¡:rea|C::ecn°d:epnozsatruáraa :adi:::b,¡:d,¡acaqduaeyctuebnrdaráe,U::t::traac;°:nr

ciento  (70°/o),  del  total  del  avalúo  y  postor  hábil  el  que  previamente
consigne  ante  el  Banco  Agrario  de  la  ciudad,  el  equivalente  al  40°/o

que  ordena  la  ley.

3.-  PUBLIQUESE  el  respectivo  aviso  de  remate,  con  antelación  no
inferior a  diez  días  a  la  fecha  señalada  para  el  remate,  en  uno  de  los

periódicos    de     más    amplia    circulación     en     el     lugar    o    en     una
radiodifusora  local,  de  conformidad  con  el  art.  450  del  C.G.P.

4.-  PREVENGASE  a  la  parte  ejecutante  para  que  adjunte  copia  o  la
constancia  de  la  publicación  del  aviso  y  un  certificado  de  tradición  y
libertad   del   inmueble   a   rematar   actualizado,   expedido   dentro   del
último  mes anterior a  la  fecha  prevista  para  la  diligencia  de  remate.

5.-  POR  SECRETARIA,  hacer  entrega  del  título  consignado  por  el

postor no favorecido por cuenta de este asunto.

VICTOR HUGOlNSIGNARESAYALA C.C.  94.370.395
469030002435707 $63.744.000.oo 1 3/02/2019

NOTIQUESE,            /Í

La  Juez

CECILIA EUGENIA BadrAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2012-00139  (i7)
Jp.
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali, 5   NW.   ZLii~;

En    atención    al    escrito    que    antecede,    y    como    quiera    que    se
encuentran    reunidos    los    requisitos    del    Art.    448    del    C.G.P.,    el
Juzgado,

RESUELVE=

1.-SEÑALAR   el    día         22         del    mes   de         ENERO         del    año
2020   ,   a   la   hora  de   las      10:00  AI\Íi para  que  se  lleve  a  cabo  la

diligencia  de  remate  en  BLOQUE  de  los  inmuebles  identificados  con
la  matrícula  inmobiliaria  No.  370 -  548139, 370 -  548087, y 370
- 548088-

2.-  La  diligencia  comenzará  a  la  hora  indicada  y  tendrá  una  duración
de  una  hora,  siendo  postura  admisible  la  que  cubra  el  setenta   por
ciento  (70%),  del  total  del  avalúo  y  postor  hábil  el  que  previamente
consigne  ante  el  Banco  Agrario  de  la  ciudad,  el  equivalente  al  40%

que  ordena  la  ley.

3.-  PUBLIQUESE  el  respectivo  aviso  de  remate,  con  antelación  no
inferior a  diez  días a  la  fecha  señalada  para  el  remate,  en  uno  de  los

periódicos    de     más    amplia     circulación     en     el     lugar    o    en     una
radiodifusora  local,  de  conformidad  con  el  art.  450  del  C.G.P.

4.-  PREVENGASE  a  la  parte  ejecutante  para  que  adjunte  copia  o  la
constancia  de  la  publicación  del  aviso  y  un  certificado  de  tradición  y
libertad   del   inmueble   a   rematar   actualizado,   expedido   dentro   del
último  mes  anterior a  la  fecha  prevista  para  la  diligencia  de  remate.

NOTIQUESE,

La  Juez

`__

CECILIA EUGEIUA BOLAÑOS 0RDOÑEZ
Rad.  2010-00259  (17)
Jp.
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS    `
Santiago  de Cali,

En   escrito   que   antecede,   la   apoderada   manifiesta   que   presenta
liquidación  del  crédito,  sin  embargo  de  su  estudio  se  desprende  que
lo  que  aporta  es  un  estado  de  cuenta,  pues  claramente  se  evidencia
que  se  insertan  valores  que  no  corresponden  a  las  cuotas  ordenadas
en    el    mandamiento   de    pago,    por   lo   anterior   se   exhorta    a    la
memorialista   para   que   presente   la   liquidación   del   crédito   dando
cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  auto ejecutivo  de  pago.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,
RESUELVE=

®

®

1.-   ABSTENERSE   de   correr   traslado   a   la   liquidación   del   crédito
aportada,   por  las   razones   expuestas   en   la   parte   motiva   de   esta
providencia

2.-OFICIAR a  la  Oficina  de  Catastro  Municipal,  para  que  a  costa  de
la   parte   interesada   expida   el   certificado   de   avalúo   catastral   del
inmueble    identificado    con    la    matricula    inmobiliaria    No.    370    -
698910-

NOTIQUESE,

La  Juez

----,
`_-1_

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2018-00372  (31)
Jp
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Auto sust No. 00005176.
JUZGADO TERCERO CIVIL IVIUNICIPAL

DE EJECUC[ÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Cinco (05) de Noviembre de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  a  los  escritos que  anteceden  el juzgado,

RESUELVE:

1.-  REQUERIR a  la  Auxiliar de  la  Justicia  NEHIL SANCHEZ  DUQUE
(Secuestre),  para  que  rinda  cuentas  comprobadas  de  su  gestión  sobre
el  vehículo  de  placas  CNA-098  secuestrado  el  pasado  19  de  Agosto  de
2009  e  informe  el  estado  del  automotor que  tiene  bajo  su  custodia  y  la
sede   del   parqueadero   de   Bodega   la   21   S.A.S   que   se   encuentra   el
automotor.

Líbrense y envíese el  oficio correspondiente.

2.- AGREGAR para que conste el  escrito que antecede allegado  por el
apoderado de  la  parte demandante.

NOTIQUESE,
La   Juez

-_-J   ,  ,)J,/,

AÑOS ORDOÑEZ

JUZG^DO 3°  DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL
DE SANTIAGO DE  CALI

En  Estado  No.190  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterior.

Fecha.  07/11/2°í9      `ú7.q®aos,dept.` Cü,C}°`"

Secretaria..-

CECILIA EUGENIA
Rad.  2006-00487-00  (29)
Sqm*
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  cinco  (05)  de  noviembre  de dos  mil  diecinueve  2019.

Estando  el  presente  asunto  para  decidir  sobre  el  traslado  de  la  liquidación
del  crédito aportada  por la  parte actora,  de su  estudio detallado se observa
que  la  misma  no  se  presentó  conforme
de  pago,  pues  le  mismo  ordena  el  pago
mora  desde  el  vencimiento  de  cada  una
separado,  sin  que  deban  sumarse  todas
valor.

a  lo  ordenado  en  el  mandamiento
de  4  cuotas  con  sus  intereses  de
y  el  saldo  insoluto  de  capital  por
los  capitales  y  liquidando  un  solo

Por  lo  tanto,   deberá   la  apoderada  demandante  allegar  la   liquidación  del
crédito tal  y como se dispuso en  el  auto ejecutivo de  pago,  de conformidad
con  el  art.  446  del  C.G.P.,  e  imputando  los  abonos  efectuados  en  la  fecha
en  que  los  mismos  hayan  sido  cancelados.

Así las cosas,  el  Juzgado,
RESUELVE:

1.-DEJAR SIN  EFECTO el  numeral  3°  del  auto de  22  de  octubre  de  2019

y el traslado  No.143 de  24 de octubre de 2019 efectuado  por secretaria.

2.-   REQUERIR  a   la   parte   actora   para
crédito   tal    y   como   fue    ordenado    en
conformidad  con  el  art 446 del  C.G.P.

NOTIQUESE,

La  Juez,

CECILIA  EUG

que   presente   la   liquidación   del
el    mandamiento   de    pago,    de

`.®±  \

NIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2019-00094  (03)
Jp.

JUZGADO  3®  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS

DE SANTIAG0  DE  CALI

En   Estado   No.    190    de   hoy   se
not.ifica      a      las      partes      el      auto
anterior.

Fecha: 07-NOV-2019
jli=8`^-`,¿'JL.

t`r,,`losl=:<,v

efrQ,',i  _ -
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN

CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, Cinco (05) de Noviembre de dos mil diecinueve 2019.

En  atención  al  escrito  que  antecede  el juzgado,

RESUELVE:

PONGASE  a  disposición  de  la  interesada  el  presente  asunto,  para  lo  que
estime pertinente.

NOTIQUESE,
La   Juez

`-í
CECILIA  EUGENIA  B(
Rad.2009-00605-P0|-Ó-4i
Sqm*

íloLAÑOS ORDOÑEZ

®

®
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCION

CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali,  Cinco (05) de Noviembre de dos mil diecinueve 2019.

En  atención  al  escrito que antecede el juzgado,

RESUELVE:

PONGASE  a  disposición  de  la  interesada  el  presente  asunto,  para  lo  que
estime pertinente.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA  EUGENIÉL
Rad.2014-01040-00  (04)
Sqm*

LAÑOS ORDOÑEZ

JUZGADO  3°  DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL
DE SANTIAG0 DE CAIJ

En  Estado  No.   190  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto  anterior.

Fecha:07-11-^?9sL?.f.j!:.:`ú
•tü7.':EÍ'`{:;C\:f``u.,'`:Í\.:`S,'..L

Secrepmü
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  cinco  (05)  de  noviembre  de dos  mil  diecinueve  2019.

En     atención     al     escrito     que     antecede,     debe     informársele     al

peticionario   que   la   carga   procesal   de   presentar   la   liquidación   del
crédito   corresponde   a   las   partes   interesadas,   misma   que   deberá
presentarse de conformidad  con  el  art 446 del  C.G.P.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,
RESUELVE:

1.-NEGAR la  petición  de  la  parte  actora,  por lo expuesto en  la  parte
motiva  de esta  providencia.

NOTIQUESE,

La  Juez,

\_------'

CECILIA EUGEN±¿imóLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2017-00445  (12)
Jp.

®

®

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.   190  de  hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto anterior.

Fecha:  07-WOV-2019

JHetaridí~..`:,;;,.:;1.."t,L``¿

oSLsecl¿{+'-''t
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Auto sust No.
JUZGADO TERCER0 DE EJECuclóN

CIVIL MUNICIPAL

Santiago  de  Cali,
0   5   ,\10V.    .í`:,`í,l,J`,,

En  escrito  que  antecede  el  apoderado  de  la  parte  demandante,  solicita
se  dé trámite  el  poder allegado al  plenario  el  2018-05-10  y  una  vez se  le
reconozca   personería   se   realice   la   entrega   de   los   dineros  que   obren
dentro del  proceso.

Por  lo  anterior,  es  preciso  indicarle  al  togado  que  dentro  del  proceso  no
obra  memorial  de fecha  2018-05-10.

En   cuanto   a   reconocer   personería,   se   le   informa   al   profesional   del
derecho que mediante auto de fecha  07 de julio de 2017,  se  le reconoció
personería   jurídica    para   que   actuara   como   apoderado   de   la    parte
demandante.

®
Sobre  la  entrega  de  depósitos ].udiciales,  se  le  hace  saber al  peticionario
que  no  hay  lugar  acceder  a  ello,  toda  vez  que         mediante  auto  #1181
del   18   de   julio   de   2019   se   decretó   la   terminación   del   proceso   por
Desistímiento Tácito,

Por   otro   lado,   se   allega   oficio   del   Juzgado   de   Origen,   informando   la
conversión  de  los  dineros  descontados al  demandado,  títulos que  fueron
transferidos   a   la   cuenta   única   de   la   Oficina   de   Ejecución;   el   cual   se
agrega  para  que  obre dentro del  plenario.

A folio  73  el  apoderado  del  demandado,  solicita  el  pago  de  los  depósitos
].udiciales,  toda  vez  que  el  proceso  se  encuentra  terminado;  como  quiera
que  revisado  el  portal  web  del  Banco  Agrario  de  Colombia  se  observan
dineros  en   la   cuenta   única   de  la   oficina   de  ejecución,   se   procederá   a

®                ordenarel  pago de  la  suma  de $7.795,743.90 al  demandado.
Así  las  cosas el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-   INFORMESELE   al   peticionario   que   dentro   del   proceso   no   obra
memorial  de fecha  2018-05-10.

2.-  REMITASE  al  togado  a  lo  dispuesto  en  el  folio  66  del  auto  de  fecha
07  de ].ulio  de  2017  del  presente cuaderno.

3.-NEGAR la  petición  de  entrega  de  dineros,  por lo  antes  dicho.

4.-AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, el escrito que
antecede,  allegado  por el  Juzgado de  Origen.

5.-   ORDENAR   a    la   OFICINA   DE   EJECUCIÓN    CIVIL   MUNICIPAL   que
realice,     la     entrega     al     demandado     RODRIGO    ANDRES     MOLINERO
CABRERA con  C.C#16.940.197  de  los  siguientes depósitos judiciales  que



se  encuentran  en  la  cuenta  única  de  la  Oficina  de  Ejecución;

469030002433633 11/10/2019 $  321.814,00
469030002433634 11/10/2019 $  332.814,00
469030002433635 11/10/2019 $  332.814,00
469030002433636 11/10/2019 $  1.139.955,90
469030002433637 11/10/2019 $  332.814,00
469030002433638 11/10/2019 $  554.929,00
469030002433639 11/10/2019 $  324.309,00
469030002433640 11/10/2019 $  324.309,00
469030002433641 11/10/2019 $  324.309,00
469030002433642 11/10/2019 $  318.557,00
469030002433645 11/10/2019 $  324.309,00
469030002433646 11/10/2019 $  324.309,00
469030002433647 11/10/2019 $  351.898,00
469030002433648 11/10/2019 $  351.898,00
469030002433649 11/10/2019 $  351.898,00
469030002433650 11/10/2019 $  351.898,00
469030002433651 11/10/2019 $  662.337,00
469030002433652 11/10/2019 $ 93.840,00
469030002433653 11/10/2019 $  338.366,00
469030002433654 11/10/2019 $  338.366,00

TOTAL $7.795.743.90

NOTIQUESE,
La   JIJez

-  -~   ,   ,//   \,

cEciLiA EUGENm BOLAÑos oRDOÑEz
Rad.  201L-00      ;.-00(32)
Sqm*

JUZGADO  3°  DE  EJECUCI0N  CIVIL
MUNICIPAL

DE SANTIAG0  DE  CALI

En  Estado  No.  47b' de  hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto anterior.

Fecha:C9-U#T2019

.i\,1`.It-.lL.              `
r,T.r!OSE?`>;t;:!

ecretígi](`:
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Cinco  (05)  de  Noviembre de  dos  mil  Diecinueve
(2019).

En  atención  al  escrito que  antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-AGREGAR para  que conste  el  escrito  que  antecede allegado  por la
apoderada  de  la  parte demandante.

2.-AGREGAR y poner en conocimiento de las partes,  el  escrito que
antecede,  allegado  por el  BANCO  CAJA  SOCIAL.

NOTIQUESE,

La   Juez

``---,/,/fl

CECILIA EUG'EÑíiÁ BOLAÑOS ORDOÑEZ

® Rad.  2010-00719-00  (17)
Sqm*
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL CON SENTENCIAS

Santiago de Cali, Cinco (05) de Noviembre de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,  la  devolución  que
antecede, allegada  por el  Correo 472.

NOTIQUESE,

La   Juez

®

cEciLiA EUGENm`BOLAÑos oRDOÑEz

Rad.  2007-00248-00  (15)
Sqm*
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, ü  Lñ   ,,()\/    ,Zi,,1,,,j

En  atención  a  los escritos que anteceden,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  AGREGAR y  poher  en  conocimiento  de  las  partes,  el  escrito  que
antecede,    allegado    por    el    Juzgado    Séptimo    (7)    y    Veinte    (20)    Civil
Municipal  de  Cali.

2.-  AGREGAR y  poner en  conocimiento  de  las  partes,  el  escrito  que
antecede,  allegado  por el  Juzgado  Décimo  (10)  Civil  del  Circuito  de  Cali.

NOTIQUESE,

La   Juez

(...

t,'€_--,'    ,  /\

CECILIA EUGENÉÁJOLAÑOS 0RDOÑEZ

Rad.  2009-00265-00  (35)
Sqm*
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,
o  5   "OV.   .4Yt. ,;",i:.

En  atención  a  lo  comunicado  por  la  Profesional  Universitario  de  la  Oficina
de  Comisiones  Civiles  No.   17,  se  hace  necesario  requerir  al  apoderado
de  la  parte  demandante,  para  que  allegue  el  Despacho  Comisorio  #03-
085   del   06   de   Noviembre   de   2018   debidamente   diligenciado   ante   la
Secretaria  de  Seguridad  y  Justicia  del  Municipio  de  Cali.

Así  las cosas el  Juzgado,

RESUELVE:

® 1.- AGREGAR y poner en conocimiento de las partes,  el  escrito que
antecede,   allegado   por   la    Profesional    Universitario   de   la   Oficina   de
Comisiones  Civiles  No.  17.

2.-  REQUERIR  al   apoderado  de  la   parte  actora,   para   que  allegue  el
Despacho     Comisorio     #03-085     del     06     de     Noviembre     de     2018
debidamente  diligenciado  ante  la  Secretaria  de  Seguridad  y  Justicia  del
Municipio  de  Cali.

NOTIQUESE,
La   Juez

\

---- ~      1   '

CEciLiA EUGENL[Á_{}OLAÑOS 0RDOÑEZ
Rad.  2017-00581-00  (28)
Sqm.
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Cinco (05) de Noviembre de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

®

®

AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,   el   escrito  que
antecede,  allegado  por  el  Juzgado  Décimo  Civil  Municipal  de  Ejecución  de
Sentencias  de  Cali.

NOTIQUESE,

La   Juez

\`_-
CECILIA EUGENIA'' BQ|~AÑOS ORDOÑEZ

Rad.  2018-00483-00  ''(02)
Sqm*
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Auto sust No
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Cinco (05) de Noviembre de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito  que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE=

AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,   el   escrito  que
antecede,  allegado  por la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos.

NOTIQUESE,

La   Juez

¡EEI`

CECILIAEUGEtlrA=EOLAÑOSORDOÑEZ

Rad.  2018-00739,'Loo  (20)
Sqm*

®
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JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  , `
Santiago de  Cali,

En  escrito  que  antecede,  el  apoderado  manifiesta  que
del  crédito  presentada,  parte  de  la  anterior  liquidación

la   liquidación

aprobada  por
el   despacho  de  conocimiento   mediante  auto  de   29  de  octubre  de
2018,   situación   que   paso   por  alto  este  despacho,   por  lo  tanto,   y
teniendo  en  cuenta  que  al  tenor  de  lo  dispuesto  por  el  art  446  del
C.G.P.,  la  actualización  del  crédito  solo  es  procedente  en  los  casos

previstos  en  la  ley,  es  decir  los  consagrados  en  los  arts.  455  y  461
del  C.G.P.,  sin  que  nada  de  esto  ocurra  en  el  caso  en  concreto  no
hay  lugar a  tener en  cuenta  la  liquidación  aportada.

Así las cosas,  el Juzgado
RESUELVE:

i.-  ABSTENERSE  de  tramitar  la  actualización  del  crédito,  conforme
a  lo expuesto en  la  parte motiva de este auto,

NOTIQUESE,

La  Juez

ÉIE=H

CECILIA  EUGEN LAÑOS ORDOÑEZ
Rad.-2016-00848  (
Jp.
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Auto sust No Cf`ílf`5.?E;2

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali, lc   5   i`j.l-`''     #,.Í.,J-'

Con    escrito    que    antecede    el    (a)    apoderado    (a)    de    la    parte
demandante   aporta   actualización   de   la   liquidación   del   crédito   que
aquí se cobra.

Sin  embargo  pasa   por  alto  el   (la)   memorialista  que  al  tenor  de  lo
dispuesto  por  el  art  446  del  C.G.P.,  la  misma  solo  es  procedente  en
los  casos  previstos  en   la  ley,  es  decir  los  consagrados  en   los  arts.
455  y  461  del  C.G.P.

Así  las cosas,  el  Juzgado

® RESUELVE=

1.-  ABSTENERSE  de  tramitar  la  actualización  del  crédito,  conforme
a  lo expuesto en  la  parte  motiva  de este auto.

NOTIQUESE,

La  Juez

CECILIA  EUGEN
•              Rad.-2014-00513  (13)

Jp.

ÑOS ORDOÑEZ



1/3,

AutoSustNonnnn5308
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de  Cali, $  5  W   éLQi:`,{

En  atención  al  escrito que antecede,  el juzgado

RESUELVE:

1.-AGREGAR SIN  COSIDERACION  escrito que antecede,  toda  vez
el  mismo carece de  la  firma  del  peticionario.

•            NOTIQUESE,

La  Juez

CECILIA E ÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2010-0
Jp.

®
.:.:.:..".,...-..,......:`...
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Auto sust No 00005162

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE

Santiago de  Cali, gllE,uC,IAS

En  atención  al  escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-AGREGAR SIN  CONSIDERACION  el  escrito  que  antecede,  toda
vez que el  proceso se encuentra  terminado

NOTIQUESE,

®

®

La  Juez

CECILIA EÚGÉ'hlACOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2017-00046  (33)
Jp.



=Ei

Auto Sust. No.
00005342

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS    .

Santiago  de  Cali, !,".       +íl:,1..,,

En   escrito   que   antecede,    la   demandada   solicita   la   terminación   del

proceso    por    pago    total,    sin    embargo    es    preciso    indicarle    a    la
memorialista  que  el  mismo  se  agregara  sin  consideración  toda  vez  que
debe   actuar  a   través   de   apoderado  judicíal   tal   y   como   lo   establece
nuestra  normatividad  civil  por ser este  asunto de  menor cuantía.

Así las cosas,  el Juzgado,
RESUELVE:

1.-AGREGAR sin  consíderación  el  escrito que aporta  la demandada,  por
las  razones expuestas en  la  parte  motiva  de esta  providencia.

NOTIQUESE,

La  Juez

CECILIA EUGENIA BóliÁÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2018-00555  (16)
Jp.

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE

SANTIAGO  DE CALI

En     Estado
notifica  a  las

Fecha :

No.  ffl   de   hoy   se
paffii iw-n#V-í

c:___'üagr_=os.9:

Cr3rtosE9uq_r.§é'cretario
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JUZGADO TERCERO CIVIL IVIUNICIPAL
DE EjEcucioN DE S5TEff\P'#j`;
ago  de  Cali,Santiago

En   escrito   que   antecede   la   parte   actora   presenta   liquidación   del
crédito,  sin  embargo  de  la  su  revisión  se  desprende  la  misma  no  se

presenta  conforme  a  lo  ordenado  en  el  mandamiento  de  pago,  pues
el   mismo  ordena   el   pago  de  cuotas,   las  cuales  deberán   liquidarse
desde  el  vencimiento  de  cada  una,  actualizando  el  valor del  UVR  a  la
fecha,  al   igual  que  el  saldo  insoluto,   mas  no  sumar  la  totalidad  en
una  solo valor.

Por  lo   anterior,   no   hay   lugar  a   tener  en   cuenta   la   liquidación   del
crédito  aportada,  y  se  requerirá  a  la  memorialista  para  que  presente
la   liquidación   del   crédito   dando   cumplimiento   a   lo   dispuesto  en   el
auto ejecutivo de  pago.

Así las cosas,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-   ABSTENERSE   de   correr   traslado   a   la   liquidación   del   crédito
aportada,   por  las   razones   expuestas   en   la   parte   motiva   de   esta
providencia

NOTIQUESE,

La  Juez



rir``qns303
Auto sust No

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  cinco  (05)  de  noviembre de dos  mil  diecinueve  2019.

En  escrito que antecede el  apoderado de  la  parte demandante,  allega
actualización  de  la  liquidación  del  crédito,  sin  embargo  del  estudio  de
la  misma  se  observa  que  parte  de  una  fecha  diferente  a  la  anterior
liquidación  ya  aprobada  por  el  despacho,  por  lo  tanto  y  como  quiera

que  no  se  ajusta  a  lo  establecido  en  el  art.  446  del  C.G.P.,  no  podrá
ser tenida  en  cuenta.

Así  las cosas,  el  Juzgado,
RESUELVE:

i.-  ABSTENERSE  de  tramitar  la  actualización  del  crédito,  conforme
a  lo expuesto en  la  parte  motiva  de este auto.

NOTIQUESE,

La  Juez

CEciLiA EUGENiÁ boÉÁÑOS oRDOÑEZ
Rad.  2014-00594  (09)
Jp-

® JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL  DE
E]ECUCI0N  DE  EJECUCION  DE

SANTI^GO DE CALI

En  Estado  No.  190  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto anterior.

Fecha: 07-NOV-2019
£lúsqcFl`':`..L 1.'

•u t:í,
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JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS
Santiago de  Cali,  cinco  (5)  de  noviembre  de  dos  mil  diecinueve  2019

Con    escrito    que    antecede    el    (a)    apoderado    (a)    de    la    parte
demandante   aporta   actualización   de   la   liquidación   del   crédito   que
aquí se cobra.

Sin  embargo  pasa   por  alto  el   (la)   memorialista  que  al  tenor  de  lo
dispuesto  por  el  art  446  del  C.G.P.,  la  misma  solo  es  procedente  en
los  casos  previstos  en  la   ley,  es  decir  los  consagrados  en   los  arts.
455  y  461  del  C.G.P.

Así las cosas,  el Juzgado

® RESUELVE:

1.-  ABSTENERSE  de  tramitar  la  actualización  del  crédito,  conforme
a  lo expuesto en  la  parte  motiva  de este auto.

NOTIQUESE,

La  Juez

`___,,

[CECILIA  EUGEN

/,  /,,

í,,u,('
_AJ±OLAÑOSORDOÑEZ

•            á:d-.-2oi6-oo584119]
Jp.

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.   190  de  hc)y  se  notifica  a
las  partes  el  auto  anterior.

Fecha: 07-NOV-2019

Secretaria
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  cinco  (5)  de  noviembre  de  dos  mil  diecinueve  2019

Con    escrito    que    antecede    el    (a)    apoderado    (a)    de    la    parte
demandante   aporta   actualización   de   la   liquidación   del   crédito   que
aquí se cobra,

Sin  embargo  pasa   por  alto  el   (la)   memorialista  que  al  tenor  de  lo
dispuesto  por  el  art  446  del  C.G.P.,  la  misma  solo  es  procedente  en
los  casos  previstos  en  la  ley,  es  decir  los  consagrados  en  los  arts.
455  y  461  del  C.G.P.

Así las cosas,  el  Juzgado

® RESUELVE:

1.-  ABSTENERSE  de  tramitar  la  actualización  del  crédito,  conforme
a  lo expuesto en  la  parte  motiva  de este auto.

NOTIQUESE,

La  Juez

`-`_
M'

•             ::dc.=L2[oAí:_UoGo:¥:-?`\í85?LAÑOS ORDOÑEZ
Jp.

JIJZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.   190  de  hoy  se  notifica  a
las partes el  auto anterior.

Fecha: 07-NOV-2019

g#i#ábf|;pTi'c:`Í:}:Í-`.=ÜS:`ivacarr.
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Auto lnter No.  1850
JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago  de Cali,  cinco  (05)  de  noviembre de dos  mil  diecinueve  2019.

Como   quiera   que   la   liquidación   del   crédito   aportada   por   la   parte
actora,  no fue objetada  y se encuentra  acorde con  la  orden  de  pago,
el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-   APROBAR   la    liquidación    del    CREDITO   que   aporta    la    parte
demandante,   por  valor  total   de   $9.240.100.58,   hasta   el   30   de
septiembre de  2019.

®            NOTiFIQUE9E   ,

í,,,.'

La Juez,

1       '``,           1

CECILIA EVGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
RAD.  2019-Ó0406  (23)
Jp.

®

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  190  de  hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto anterior.

Fecha: 07WOV -2019
j..-"-'`-..:-' -,,-.  =    ,-

S:lva Ca
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Auto lhter No.  1855
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de  Cali,  cinco  (5)  de  noviembre de dos  mil  diecinueve  2019.

El  (la)  apoderado  (a)  actor,  ha  presentado  la  liquidación  del  crédito
en  aplicación  de  lo  dispuesto  por el  art.  446  del  C.G.P.,  y  realizado
el   traslado   indicado   en   el   numeral   2°   de   la   referida   norma,   se
observa    que    la    parte    demandada    no    objetó    la    mencionada
liquidación,   por  lo  cual   ha   pasado  la   misma  a   despacho  a  fin   de
impartirle  su  aprobación  o  modificación  según  sea  el  caso,  lo  cual
hace  previas  las  siguientes:

CONSIDERACIONES

•              Revisada  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte  actora,

se    observa    que    la    misma    no    se    ajusta    a    las   fluctuaciones
certificadas  mes a  mes  por  la  Superintendencia  Financiera  para  los
intereses de  mora

Así   las   cosas,   corresponde   modificar   la   referida   liquidación   del
crédito  presentada  por la  parte actora.

Por lo expuesto el Juzgado,
RESUELVE

1.-  REFORMAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte
actora,  quedando de  la  siguiente  manera:

Pagare No. 14945808

Capital $42.685.910
interés mora  23-02-19 A 3i-io-19 $7.555.122
TOTAL $50.241.032

NOTIFIQUESE

La  Juez,

CECILIA EUGENI
RAD.-2019-00281
Jp

ÑOS ORDOÑEZ

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE  SENTENCIAS

DE  SANTIAGO  DE CALI

En    Estado    No.    190    de    hoy    se
notifica  a  las  partes el  auto anterior.

Fecha:  07-NOV-2019     L.
i==16cuclu_tl
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Auto lnter No.  1851
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS
Santiago  de Cali,  cinco  (5)  de  noviembre  de  dos  mil  diecinueve  2019.

El  (la)  apoderado  (a)  actor,  ha  presentado  la  liquidación  del  crédito
en  aplicación  de  lo  dispuesto  por el  art.  446  del  C.G.P.,  y  realizado
el   traslado   indicado   en   el   numeral   2°   de   la   referida   norma,   se
observa    que    la    parte    demandada    no    objetó    la    mencionada
liquidación,   por  lo  cual   ha   pasado  la   misma  a  despacho  a  fin   de
impartirle  su  aprobación  o  modificación  según  sea  el  caso,  lo  cual
hace  previas  las siguientes:

CONSIDERACIONES

Revisada  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte  actora,
se    observa    que    la    misma    no    se    a].usta    a    las    fluctuaciones
certificadas  mes a  mes  por la  Superintendencia  Financiera  para  los
intereses de  mora

Así   las   cosas,   corresponde   modificar   la   referida   liquidación   del
crédito  presentada  por la  parte actora.

Por lo expuesto el Juzgado,
RESUELVE

1.-  REFORMAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte
actora,  quedando de  la  siguiente  manera:

Letra de cambio No. 001

Capital $5.800,000
Interés mora  21-02-16 A 3i-08-19 $5.595.569
TOTAL $11.395.569

2.-  EN  firme  el  presente  auto,  vuelva  despacho  para  decidir sobre
la  entrega  de títulos

NOTIFIQUESE

La  Juez,

__,-
CECILIA EUGE A~B0LAÑOS ORDOÑEZ
RAD.-2018-00824  (18)
Jp.

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS

DE  SANTIAG0  DE CALI

En    Estado    No.    190    de    hoy   se
notífica  a  las  partes el  aiito  anterior.

Fecha: 07-NOV-2019
i..7er.los de ti)€.uclc`nactü
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Auto lhter No. 1849
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  cinco  (05)  de  noviembre de dos  mil  diecinueve  2019.

Como   quiera   que   la   liquidación   del   crédito   aportada   por   la   parte
actora,  no fue  ob].etada  y  se  encuentra  acorde  con  la  orden  de  pago,
el  Juzgado,

RESUELVE=

1.-   APROBAR   la    liquidación    del    CREDITO   que   aporta    la    parte
demandante,  por  valor  total  de  $132.423.662,oo,  hasta  el  30  de
abril  de  2019.

®             NOTIFIQUESE  ,,

La  Juez,

CECILIA  EUGE1\IA=BOLAÑOS ORDOÑEZ
RAD.  2018-003Ó8  (16)
Jp.

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.   190  de  hoy  se  notifica
a  las  partes  el  auto  anterior.

Fecha: 07-MV -2019
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Auto lnter No. 1852
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  cinco  (05)  de  noviembre de dos  mil  diecinueve  2019.

Como   quiera   que   la   liquidación   del   crédito   aportada   por   la   parte
actora,  no fue objetada  y se encuentra  acorde  con  la  orden  de  pago,
el  Juzgado,

RESUELVE=

1.-   APROBAR   la    liquidación    del    CREDITO   que   aporta    la    parte
demandante,   por  valor  total   de  $10.144.713,oo,  hasta  el   31   de
agosto de  2019.

®             NOTIFIQUESE

La Juez,

®

CECILIA EUGENIÁ` BOLAÑOS ORDOÑEZ
RAD.  2016-00652  (07)
Jp.

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE  SENTENCIAS  DE

SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.  190  de  hoy se  notifica
a  las partes el  auto  anteríor.

Fecha:07-WOV-201.9~...t....,`~.`
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Auto lnter No.  1848
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS
Santiago  de  Cali,  cinco  (05)  de  noviembre  de dos  mil  diecinueve  2019.

Como   quiera   que   la   liquidación   del   crédito   aportada   por   la   parte
actora,  no fue objetada  y se encuentra  acorde con  la  orden  de  pago,
el  Juzgado,

RESUELVE=

1.-   APROBAR   la    liquidación    del    CREDITO   que   aporta    la    parte
demandante,   por  valor  total   de  $10.581.224.10,   hasta   el   28  de
febrero de  2019.

.            NOTiFIQUESF,

jí,,'

La Juez,

CECILIA EudÉÁ[ÍA BOLAÑOS 0RDOÑEZ
RAD.  2018-Oq'767  (21)
Jp.

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  190  de  hoy  se  notifica
a  las  partes  el  auto anterior.

Fecha: 07-NOV -20-9
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Auto lhter No. 1853
JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS
Santiago  de  Cali,  cinco  (05)  de  noviembre de dos  mil  diecinueve  2019.

Como   quiera   que   la   liquidación   del   crédito   aportada   por   la   parte
actora,  no fue objetada  y se  encuentra  acorde con  la  orden  de  pago,
el  Juzgado,

RESUELVE=

1.-   APROBAR   la    liquidación    del    CREDITO   que   aporta    la    parte
demandante,   por  valor  total  de  $56.457.635.42,   hasta  el   31   de
agosto de  2019.

®             NOTIFIQUESE

La  Juez,                            Í

.8(

\-_

CECILIA EUGENIA ó4ÁÑOS ORDOÑEZ
RAD.  2018-00734  (29)
Jp.

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  190  de  hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto anterior.

Fecha:07-NOVL2019€`o€:: a`.,



•_:.`_1

Auto lnter No.  1854
JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago  de  Cali,  cinco  (05)  de  noviembre  de dos  mil  diecinueve  2019.

Como   quiera   que   la   liquidación   del   crédito   aportada   por   la   parte
actora,  no fue objetada  y se encuentra  acorde con  la  orden  de  pago,
el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-   APROBAR   la    liquidación    del    CREDITO    que   aporta    la    parte
demandante,   por  valor  total  de  $20.600.952,oo,   hasta  el   30  de
septiembre de  2019.

®             NOTIFIQUESE   ,,

La  Juez,

'\___-

CECILIA  EUGE
RAD.  2019-001
Jp.

irAíBOLAÑos oRDOÑEZ
8  (30)

JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE

SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.  190  de  hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto  anteric)r.

Fecha:  07-~OV-2019  `b®
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